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-U, ffi DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
,'tunicipalidad de Chillán Viejo

MATERIA: APRUEBA CONVENIO PROGRAMA APOYO AL
DESARROLLO BIO-PSICOSOCIAL EN LAS REDES
ASISTENCIALES AÑO 2023 ENTRE SERVICIO DE SALUD
ñUBLE y MUNTcTpALTDAD DE cHrLI-AN vrEJo

DECRETO ALCALDICIO NO
'r 198

chillán viejo, I { FEg 2023

VISTOS:

Las facultades que me confiere la Ley No '18.695, Ley Orgánic€
Constituc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades y modmcaciones, Ley No 19.378, Estatuto de Atención Primaria de
Salud Munic¡pal y sus modif¡caciones.

CONSIDERANDOT

A) Los Decretos Alcald¡c¡os N" 377 4105.07 .2021 y
3881 109.07 .2021 , mediante los cuales se nombra y delega atribuc¡ones a Administradora Mun¡cipal,
respectivamente. f. Decreto N'373129.06.2021 que modif¡ca Decreto N'755/05 .02.2021 y Decfelo
N'6078/18.10.2021 que establece subrogancias automáticas de Un¡dades Municipales. Decreto
10813130j2.?022 med¡ante el cual se des¡gna a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario
l\run¡c¡pal Subroganle. Decreto N"10683/30j22022 mediante el cuat se aprueba nombramiento de
Directora del Departamento de Salud Mun¡c¡pal.

B) Lo señalado en la Resolución Exenta 1c N'0342/19.01.2023
de Serv¡cio de Salud Ñubb, med¡ante el cual se aprueba r€cursos y metas para el Programa Apoyo al
Desarollo Biofsicosocial en las Redes Asistenc¡ales año 2023.

OECRETO:

1.- APRUEBESE conven¡o entre Serv¡c¡o de Salud Ñubb y
Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo para la ejecuc¡ón del 'Programa Apoyo al Desanollo B¡o-psicosoc¡al en
las Redes As¡stenciales" para el año 2023, de acuerdo con lo est¡pulado en Resolución Exente 1C
N'O342119.01.2023 el cual se desanollará en los Centros de Salud Familiar Dr. Fedsrico Puga Bome
y Dra. M¡challe Bachelet Jeria de la comuna d€ Chillán Viejo.
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APRUEBA RECURSO lY.:t
APOYO AL DESARRO
REOES ASISTENCIAL

VISTOS Y CONSIOERANDO: Estos antecedentes; lo dispuelo en el que
Texto Refundido, Coordinado y S¡stematizado del Oecreto Ley No 2.763/79 y de las Leyes t{o 18.933
y lf 18.469: el Oecreto Supremo N' 140/04, Fleglamento Orgánic-o de los Servicios de Salud;
Decreto Exento No 3612022 sobre subrogancia del Director del SeN¡c¡o de Salud Ñuble, ambos del
Minist€rio de Salud; N'30/2015, N'7/2019 y 1612020, de la Contraloría General de la República que
establece normas sobre la exención del trámite de Toma de Razón: en el marc€ de la glosa 02 de la
partida 16, capítulo 02, programa 02 de la Ley de presupueslo del sector público del año 2023. El
Progr.m. Apoyo al fle¡errollo Bio-peicosocial en l¡s Reda¡ Arirtenci.lú del MINSAL;
cony3nlo ¡u¡c¡lto con la l. unlclpalidad d. Ch¡ll.n Viojo, aprob¡do por Reroluclón Exonta
lCrN''12E2 del 17 de m¡rzo dol 2021 y Rasolución Exenl¡ lCrN" 155 del 3 de enero d.l 2022,
que aprueba recursos y metas del Programa de Apoyo al Oesarrollo Bio-ps¡cosoc¡al en las Redes
As¡stenoales, dicto la sisuiente 0 3 4 2 1 9.01. 202 3

RESOLUCIÓN EXENTA IC il"

1" Apruébese los recursos, métas y/o actividades que se ind¡can a continuación para su
cumplimi€nto hasta el 31 de diciembre del 2023 del Programa de Apoyo al Oesarollo Bio-ps¡cosocial
en las Redes Asistenc¡ales, aprobado por Flesolución Exenta dsl Min¡st€rio de Salud N" 105 del 02
de febrero del 2021 .

2'El M¡nister¡o de Salud, a través del Servicio de Salud Ñuble, dispone en traspasar al Mun¡cipio,
desde la techa de la total tramitacón de la r€solución aprobatoria, la suma anual y única de
¡36.¿106.687.- (tto¡nta y !o¡. millonos cuatrocicntoc ¡ci¡ mil 3el.cientor ochent¡ y .iob pe.o3),
los cuales l¡nanciarán las actividades y metas expresadas en el conv€nio or¡ginal en los Cesfam de la
comuna

3' Se deia axpresa constancia que lo rssuelto en el punto anterior cuenta con la aprobac¡ón d6 la l.
Munic¡palidad de Chillan Vieio.

4'.Déjese oslablscido que de acuerdo a la legislación vigente, asi como a lo d¡spuesto en la cláusula
DECIMA PRIMERA en el convenio original, este se entiende pronogado hasta el 31 de diciembre del
2023, siendo aplicable al dosarrollo del programa los recursos, actividades y/o m6tas qu6 se
aprueban por la presente resoluc¡ón, así como también todas las obligaciones y derechos que se
contemplan en el convenio prorrogado.
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